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Por medio de la presente cúm 

La Compañía se constituyó me 

Señor 

Miguel Ángel Celedón González / 
Presente. - 

De mi consideración: 

  

Extraordinaria y Universal de Acrionistas de Já Compañía FARMALIADAS S.A., en sesión 

desempeñe en el cargo de GEREN 

CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento. 

De conformidad con los Estatutos 

en el artículo décimo octavo, así a 

General ejercerá la representació 
ausencia lo reemplazarán el Subge 

Octava del Cantón del Cantón 
Registro Mercantil del Cantón Gua 

n legal, judicial y extrajudicial de la 

ente y el Presidente de la Compañía. 

lante escritura pública otorgada ante 

yaquil, el día 16 de septiembre de 2009. 

Sociales, le corresponde cumplir las funciones especificadas 

omo en la Ley de Compañías y sus Reglamentos. El Gerente 

Compañía, y en su 

la Notaría Trigésima 
uayaquil el día 10 de septiembre de 2009. e inscrita en el 

Se servirá disponer la inscripción de este nombramiento previa la aceptación del cargo. 

Atentamente. 

MATE 
Martín Diego Pallares Sevilla 

Secretario Ad-Hoc 

C.C. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: De 
GERENTE GENERAL de la com 

la nota de nombramiento que anted 

Guayaquil. 16 de 1 

pañía FARMALIADAS S.A., en los tér 

tede. :       
Miguel Ángel Celedón Gonká 
Pasaporte No.:   

jo constancia que en esta fecha he aceptado el cargo de 

minos que constan de 
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É RUMINAHUI 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANT Í Lo 

  

      

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. DEL CANTON RUMIÑA yate 
. Razón. de Inscripción:     

        

    

      

mayo def dos. mil diez ' y Rueve,. 'a 'favof del señór, CELEDON. GONZALEZ MIGUEL A 

+ portador, del pasaporte No, 14915058, en el, " ¡ 
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- NOTA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA: DEL CANTON QUITO. LA 
- * De Acuerdorcon la facultad prevista en el númeral 5 del Art. 187 IN A 

. de la Ley Notarial DOY FEque la COPIA(3) que 'antecede(n)”- 
estan iguales) a elllos) documenito(5). ORIGINAL(es) que- 

“el ojal) ¡stes fuetton) presentadols)' ánte mí. E Ao 

     
    
        

  

  

  

    

ta. María: Elena Altamir 1 
, -NOTÁRIA za: > 
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